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Calma y fe
Es probable que los que continuamen

te se lamentan de lo mucho que está pa
deciendo la democracia (padecimiento 
que el país no advierte), agudicen sus la
mentaciones, con motivo de las mstruc- 
ciunes dadas por el Directorio a algunos 
gobernadores, para que no consientan, m 
en la Prensa, m en las conversaciones, 
campañas que debiliten el prestigio del 
régimen actual.

Nb se alarmen por éso los ciudadanos, 
y dijen su atención en la obra del Go
bierno, sm hacer cuso de quienes se lla
maban demócratas y eran tiranuelos.

La situación presente dice a toda hora 
que ño es éste üh regimen normal, ni 
tiene el compromiso de caminar por los 
carriles legales antiguos, sino que cuan
do no ios estima rectos, decreta otros. 
Luego no es practico, ni nuevo, señalar 
que sé aparta de ellos en determinados 
casos.

La verdad real, positiva y clara, es 
que el Directorio tiene que luchar con 
enemigos formidables, que son los polí
ticos, los negociantes y los comerciantes.

Los políticos ven que la ola de justi
cia sube; que fueron encarcelados secre
tarios ¿é Ayuntamiento, inspectores mu
nicipales, concejales después, más tarde 
tenientes de alcalde y alcaldes, y, por 
tiñ, ün presidente de Diputación provin
cial. Con poca altura más que alcance la 
ola, llegara a los ex ministros.

He ahí por qué defienden a sus caci
ques y atacan al Directorio. Nada más 
natural que él Directorio se defienda a 
su ■ véz.1. .

Pero, frente a esos enemigos, opone el 
apoyo firmísimo de la opinión pública, del 
pueblo, que está a su lado, cada vez con 
mayor entusiasmo.

Los que se enriquecen vendiendo ca
ro y mal medido, tampoco descansan en 
su desesperada resistencia, apelando a 
todo loque pueden. Para vencer a unos y 
a otros, va dándose fuerza y estímulo a 
loa ciudadanos, los que parecen haber 
despertado letargo e ir aprendiendo 
a dtifender sus derechos.

Una medida acertada, al efecto, es el 
decreto estableciendo la denuncia valien
te" y pública en sesión de loa Ayunta
mientos, garantizapdo a los que produz
can la queja el ser atendidos, y de nin
gún modo molestados por su acto; em
pezando por concederles en él las mismas 
prerrogativas de que gozan los conceja
les.

También fueron acertadas las limita
ciones que se consignan en la Real dispo
sición, respecto al número de quejas que 
pueden exponerse en una sesión, y al 
tiempo máxüno para deponer cada una; 
porque, conocido el carácter español, po
dría suceder, principalmente en las gran
des poblaciones, que los Ayuntamientos 
no pudieran hacer otra cosa que oir, sin 
cesar, discursos estériles.

También va a modificarse la estructu
ra dó la justicia municipal, que acaso no 
tengyi de tal más que el nombre. Hace 
muchos días que nos permitimos indicar
lo al Directorio, desde estas columnas, 
y pronto eiñpezó por suspender las pro
puestas para la renovación de jueces y 
fiscales, y ahora parece que va a conti
nuar la obra así comenzada.

Como ae ve, tenemos razón cuando 
aconsejamos calma a todos, y asegura
mos que él Directorio extenderá su ac
ción adonde, convenga; pero hay que 
darle tiempo. •

Vendrá el arreglo de "las Diputaciones, 
como vino el de los Ayuntamientos; ven
drá el del decreto sobre inquilinato, y 
vendrá todo cuanto España necesita y 
anhela, jorque para eso, y no para otra 
cosa, han tomado las riendas del Go
bierno lós militares.

No para cansarse y dejar a medio dea- 
envolver su plan.

Calma, tiempo y fe hemos de tener, 
sin pretender que en dos meses y medio 
nos dqn hecho lo que no supimos, no pu
dimos, o no quisimos, hacer en cincuenta 
años que hemos soportado la política de 
los partidos del sistema viejo.

Armamento * * ’ "
Se autoriza a los capitanes generales 

de las regiones para que puedan orde
ñar a lós Parqués de Artillería la en
trega, prerio pago de su importe, de 
armamento Reniington y cien cartu
chos por arma, a los individuos que, 
perteneciendo a los Somatenes, así lo 
soliciten, debiendo dar cuenta a este 
Ministerio dichas autoridades de las 
entregas que por tal concepto se ha
yan ordenado.

Real decreto

Reducción de efecti 
vos en tilas

Man uecos

El parte oficial
«Zona oriental.—El connandante ge

neral de Malilla marchó hoy a Tafer- 
sit para re^-oiTer las posiciones del ma- 
CÚ60 de Tizzi-Azza. En el día de hoy 
mü ó para Alhucemas un convoy ex- 
traordintu-io, a bordo del vapor «Aler
ta», que ha tenido que regresar desde 
Tres Forcas a consecmencia de averías 
en la máquina, que sé ha ordenado re
parar con urgencia. ■

Mañana probablemente llegará de 
Málaga el «España núm. 5», y con él 
se organizará un segundo convoy.

En el sector de Tafersit fueron ano
che ligeramente hostilizadas las posi
ciones Principal y Norte, resultando 
en ésta herido menos grave el legiona
rio Antonio Carlos García, que ha si
do evacuado a Drius.

Los aviones han efectuado un reco
nocimiento en todo el frente, sin ob- 
seiTar novedad. * 1 aterrizar, por el 
mal estado del oampo, capotó uno de 
ellos, rompiéndosele la hélice.

, Por los aparatos de la escuadrilla de 
hidroplanos se ha reconocido el terre
no comprendido desde el Mehayast al 
mar, sin haber (a- - • 1 - -'do na
da anomial.

Zona occidental.—Sin noyedad.» 
-------- ------------ > <----- -----------------

Guardia civil y Carabineros

Haberes y premios
La garantía de úp derecho por los 

preceptos de una ley, como era la exen
ción del impuesto de utilidades a las cla
ses de tropa en general, quedó ¿'erogado 
por una Real orden cuya parte disposi
tiva dimos a conocer en números ante
riores, en la que fueron comprendidos 
los suboficiales y sargentos de la' Guarr 
dia civil y Carabineros.

Surgió la nueva ley, y la esperanza 
que en ella vieron nacer los interesados, 
murió al observar que continuaba en vi
gor aquella disposición, modificadora de 
la ley.

El premio de constancia recompensa 
a la honrada vida militar de los humil- 
<its, continúa sufriendo las consecuen
cias de aquella anomalía legislativa, que 
yiene a mermar considerablemente los 
haberes de las referidas clases.

Hacemos nuevamente de actualidad 
este tema, ya iniciado' hace unos días. 
Entre los derechos olvidados, le damos 
lugar de preferencia, por afectarla ejecu
ción del referido impuesto del 5 por 100 
a la recompensa que simboliza en el ve
terano altos ejemplos de abnegación du
rante el cumpliieñto de deberes volunta-

Cooperación patriótica ampliación del seguro de \"ejez detfini- 
do en la ley de 27. de febrero de 1908,

C ireulares de Guerra
(«D. O.» 246.-7-11-923.)

Comunicaciones telegráficas

Se dispone que las autorádades mili
tares' no hagan uso del telégrafo más 
que en los pasos de reconocida urgen
cia para el servicio y que en la redac
ción de los telegramas se atengan a la 
mayoT iconcisión, suprimiendo los tra- 
tamientbe, usando en los verbos el im
personal, excepto cuando se refiera a 
la Real Familia, y omitiendo cuantas 
palabrás no sean las absolutamente in
dispensables a la claridad del concep
to. Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que dichas autoridades dejen de 
dar el parte diario de las novedades a 
este Ministerio, cuando no las hubie
re dignas de nien'eión, exceptuándose 
de esta regla el general en jefe del 
Ejército de Marruecos, que, por las 
cincujkstaacias dél territorio de su man
do, opatinpMrá dándolo como hasta 
Shora.

Fueron más que nada las circunstan
cias las que motivaron la implantación de 
dicho impuesto; pero a ellas se opusie
ron más tarde razones de índole moral y 
material que el tiempo reveló en la prác
tica, al aplicar aquél en los haberes de 
las referidas clases.

El error surgió nuevamente con la 
ley por utilidades del año último, al con
siderar que no hay lugar a la exención, 
porque dichos extremos están dictados 
en la misma forma que en la ley ante
rior.

¿Pero es que hay posibilidad de ex
presarlo más claro que se determina 
Precisamente sería una redundancia el 
decir que las clases de tropa y sus asimi
lados están exentos de todo impuesto, 
sea cualquiera el sueldo que disfruten, 
porque no es el haber el que lee exime, 
sino la categoría, la condición de ser 
clases de tropa, y ésta fué, sin duda, 
la base principal que guio al legislador 
para la garantía da ese derecho.

Eista afirmación, la encontrarnos en la 
misma ley de Utilidades, pues para los 
jefes y oficiales, en el mismo apartado er 
que están comprendidas las clases de tro
pa, su determina el impuesto con arreglo 
al empleo, y Se comprende que así sea, 
l>orque de loi contrario tendría que exis
tir una tabla reguladora que estableciese 
el tanto por ciento para cada cantidad, 
expresada bajo el concepto de sueldo o 
haber.

Debido a esta circunstancia, al consi
derar a las clases de tropa equiparadas a 
los alféreces en lo concerniente al haber, 
para la ejecución de la ley ya citada, se 
ve que es equívoca la interpretación da
da al caso presente, pues si por alguna 
causa aumentase el sueldo del alférez, 
ixrmancciendo constante al de las cla
ses, resultaría que éstas, percibiendo el 
mismo haber que hoy, quedarían exclui
das del descuento del 5 por 100, y la. ley 
de Utilidades seguiría diciendo como 
ahora: «Las clases de tropa y sus asimi
lados están exentos de todo impuesto.»

JEMIS
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L^OS ¡CfCS V OÍICialeS como creadora del Instituto
I Nacional de Pre\-isión, la obligación a 

de la cuarta región I todo patrono de afiliar a sus obreros en 
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EXPOSICION
«Señor: Con las prácticas de otoño 

pm’de Considerarse terminado el perío
do de instrucción que más imperiosa
mente exige la. presencia de tropas en 
filas, y como por otra parte el orden 
está sosteaido por el espíritu público, 
en primer término; por la vigorosa 
aplicación de las leyes y por los insti
tutos a que está directamente enco
mendado, el Directorio ciee propicia 
la ocasión de realizar economías en el 
sostenimiento del Ejército, proporcio
nando brazos al trabajo.

Pero como cualquier incidente pu
diera. hacer preciso disponer con rapi
dez de algunas unidades militares, se 
jireviene el caso al hacer este exten
so licénciamiento, organizando de un 
modo eficaz y de inmediatá disponibili
dad las precisas, tanto a este fin como 
al de que sirvan de núcleos de instruc
ción.

Por todo ello, el piesidente del Di
rectorio, de acuerdo con éste, somete 
a la. aprobación de Vuestra Majestad el 
siguiente proyecto de decreto:

. A propuesta del jefe del Gobierno, ■ 
presidente del Directorio militar, y de ' 
acuerdo con éste, vengo en decietar lo , 
siguiente:

Artículo primero. Independiente- f 
mente do las fuerzas que, con arreglo 
a lo dispuesto en la Real orden circu- / 
lar de 31 dé octubre último constituyen , 
la reserva del Ejército de Africa, se ; 
organizará por cada división un bata- , 
llón de Infantería, un grupo de Artille- i 
ría ligera, ajustándose a las plantillás « 
que publicará el Estado Mayor Con- ,* 
tral, cuyas unidades serán designadas 
por lo.-? respectivos capitanes genera- ; 
les, ateniéndose a, conservar con pre- , 
fereñeia las mandadas preparar por . 
Real orden telegráfica de 18 de agosto * 
último. El Arma de Caballena man- « 
tendrá en el pie reforzado que señale . 
el Estado Mayor Central cuatro regí- ‘ 
mientos, dos en la primera región, uno 
en la. segunda y otro en la. cuarta. '

Artículo segundo. Estas unidades ' 
se dedicarán a la instrucción especial , 
de batallón, grupo y regimiento, con , 
sus jefes, oficiales y clases de comple
mentó, pudiendo para ello ser agrega- . 
dos de otros Cuerpos, con preferencia j 
de la misma guarnición o de las más f 
Inmediatas, por períodos no menores f 
de un mes.

Artículo tercero. Las demás unida- , 
des de estas Armas, así como las de In- 1 
genieros, Intendencia y Sanidad, re- ! 
ducirán sus efectivos en cuanto lo per- । 
mitán las necesidades del servicio, a . 
juicio de los capitanes generales, y ; 
procederán, lo mismo que las unidades ’ 
citadas, al licénciamiento temporal del ; 
resto de su fuerza.
' Artículo cuarto. Los Cuerpos que . 
queden en cuadro se dedicarán con 
preferencia a su preparación para el 
próximo jieríodo de instrucción de re
clutas y a los ejercicios sobre cartas 
y relieves y a conferencias técnicas.

Dado en Palacio a seis de noviembre ’ 
de mil novecientos veintitrés.—AL- ¡ 
FONSO.—El presidente del Directorio I 
militar, Miguel Primo de Rivera y Or- ¡ 
ha neja.»

«Transmitida al excelentísimo señor 
jefe del Gobierno, presidente del Direc
torio militar, por el excelentísimo señor 
capitán general la expresión de los .es
pontáneos sentimos de adhesión de los 
señores jefes y oficiales de esta región, y 
los ofrecimientos de todos para cooperar 
a su patriótica labor, en los términos del 
siguiente telegrama:

«Se me han presentado los primeros 
jeies de los Cuerpos y dependencias de 
esta guarnición, pura hacerme presente, 
y para que lo haga llegar a V. E., que 
todos los jefes y oficiales a sus órdenes 
están incondiconalmente al lado de vue
cencia, dispuestos a secundar como un 
solo hombre su patriótica labor, pudien- 
do disponer de ellos como y donde vue
cencia .estime sean necesarios sus servi
cios. Por esa razón, no han hecho peti
ciones para cargos de delegados de go
bernadores civiles, a cuyos destinos irán 
en el número y proporción por Armas y 
Cuerpos que V. E. juzgue necesarios, y 
que propondrá, para la mayor garantía 
del éxito en su gestión, si V. E. se dig
na aceptar este leal y patriótico ofreci
miento que por mi conducto hace toda la 
guarnición de Cataluña.»

El excelentísimo señor presidente del 
Directorio, en telegrama de ayer, dice al 
(excelentísimo señor capitán general, co
mo contestación al preinserto telegrama, 
lo siguiente:

«En nombre propio, y en el del Direc
torio, que presido, expreso a V. E. que 
haga llegar a conocimento de todos .el 
agradecimiento por sentimiento de ínti
ma y eficaz colaboración en la elevada y 
difícil tarea que aquel tiene a su cargo. 
Sin perjuicio de concretar en momento 
oportuno ofrecimiento que expresa en su 
telegrama, estimo en cuanto representan 
y valen tales aspiraciones que, por con
ducto de V. E., expresa la guarnición de 
esa región.»

En honor de unos
marinos

CADIZ.—El coanandante del ci'uce- 
ro dinamarqués «Niels Firel» visitó a 
las autoridades, que, a su vez, coiTes- 
pondieron después a la cortesía.

Hoy se celebrará una función de g'a- 
la en el Gran Teatro en honor de los 
marinos dinamarqueses.

Concurrieron las bandas de música 
de a bordo y del regimiento de Cádiz.

El subsidio de mater 
nidad

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de Guerra
Ayer se vió en Prisiones Militares el 

Consejo de guerra instruido contra el sar
gento de Ingenieros Marcelino Rey Rey, 
afecto al Centro Electrotécnico, acusado 
de los delitos de daños y lesiones.

El teniente auditor Sr. Medina, en re
presentación del ministerio fiscal, acu
só, y defendió al procesado el oficial de 
Aviación D. Antonio Vidal.

De acuerdo la acusación fiscal con el 
, criterio sostenido por la defensa, el Con
sejo se reunió para deliberar, y, según 
impresión dominante, la sentencia ele
vada a la Superioridad para su aproba
ción os absolutoria.

Reunión en Guerra
Ayer se reunieron con el Directorio en 

el Ministerio de la Guerra todos los jefes 
de sección de aquel departamento, Su 
Alteza el Infante Don Femando entre, 
ellos, como jefe de la Cria Caballar, y el 
jefe del Estado Mayor Central.

La reunión duró de las once a las doce 
y media, y de ella no hay referencia.

El jefe del negociado de Prensa de la 
Presidenca se limitó a manifestar que 
sólo se había tratado de gran número de 
asuntos militares pendientes.

EJERCITO Y ARMADA
• Taiéfono 575.—Apartado 438

Prapifi *1 wwirlHléni 1 peetee ti aw

Se trata de una manifestación más de 
la protección tutelar del Estado a favor 
de las clases obreras, y de un nuevo re
conocimiento por parte del Poder público 
de la eficacia y def interés de la obra so
cial que desde su fundación por la ley 
de 27 de febrero de 1908 viene realizan
do el Instituto Nacional de Previsdón.

Ese subsidio no es sino cf empiezo de 
una labor que tendrá en lo sucesivo toda 
la necesaria ampliación. Por esto se ha 
dicho con razón en un folleto que se en
trega gratuitamente en las Oficinas del 
Instituto a todos cuantos quieran leerlo, 
y ((leerlo deben todos», que este auxilio 
«no concede a la madre obrera toda la 
protección que la Nación entera y el Es
tado están dispuestos a concederle y 
«le concederán», añadiendo «que ningu
na otra mayor, ni más eficaz y tangible, 
bu obtenido, hasta ahora*.

Lo ha implantado un Real decreto que 
lleva la firma dei Sr. Chapapneta, mi
nistro dol Trabajo en el último Gobier
no, y el Directorio militar ha concedido 
el crédito necesario pai;a que sea puesto 
en vigor, rigiendo desde el 15 del pasado 
octubre .

Para que las obreras tengan deflrecho a 
obtener el subsidio de 50 pesetas que poi 
razón de maternidad se les concede, es 
preciso:

Primero. Que estén afiliadas en el 
régimen del retiro obrero.

Un Real decreto que lleva la fecha 
de 11 de marzo do 1919, refrendado por 
el Gobierno en plano, que presidía él 
conde de Romanones, estableció como

I obligatorio, satisfaciendo por cada uno, 
i siempre que no reúna (el obrero) una i 

cantidad p,or uno o varios ingresos supe- j 
rior a Loo° pesetas anuales, una cuota 
do tres pesetas mensuales por cada asala- * 
riado, si trabajó todo el mds, o de diez ( 
céntimos diarios por cada día de trabajo. .

Pues bien, esta es la condición prime
ra. Que la obrera esté afiliada por su 
patrono, bien entendido que si no lo es- . 
tuviere tiene derecho a reclamarlo.

Y es éste para el patrono, no sólo un 
deber legal, sino un deber de humani-
dad; hoy, es un criuieu olvidar esc 
ber. .

Segundo. No abandonar al recién 
cido. Es decir, no avergonzarse de

de-

lia
se

madre; no arrojarlo a los cuidados de la 
Beneficencia pública.

Tercero. Abstenerse de todo trabajo 
durante dos semanas.

Es una razón de higiene. La ciencia 
ha proclamado la necesidad del descanso 
en el puerperio. Las leyes reservan a la 
mujer que ha dado a luz el puesto que 
tuviera 011 taller o en oficina. Y el Esta
do, para otorgarle este subsidio, quiere 
que la mujer cumpla la ley de la ciencia 
y la ley del propio Estado.

Se ¿olicita el subsidio del Instituto 
Nacional de Previsión (Sagasta, 6), en 
cuyas oficinas se facilitan impresos y 
detalles que convenga conocer, o en 
cualquiera de sus Cajas colaboradoras, 
cuando la interesada viva en el territo
rio de éstas, que las hay en Alava, Bar
celona, Bilbao, Cáceres, Granada, Mur
cia, León, Oviedo; Pamplona, Santan
der, Santa Cruz de Tenerife (Canarias), 
Santiago (Galicia), Salamanca, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza.

Dicho esto, está brevemente expuesto 
lo que se refiere) al subsidio de materni
dad." No he pretendido—pronto se ve— 
escribir un artículo doctrinal, sino úni
camente dar una noticia de divulgación,

José SARTOU Y SAQUERO .
-------------------- ---------------------------------

Carabineros

Estado Mayor
Asciende al empleo inmediato el ca

pitán D. Femando Fernández de Luis.
Cesa de ayudante del capitán general 

do la primera legión el comandante don 
José Jaime y le sustituye el de igual em
pleo D. Antonio Barroso.

Infantería
■ Ascensos.—Ascienden al empleo in
mediato los tenientes coroneles D. Enri
que González, D. Enrique Alvarez y 
I). Hcliodoro Carmona; les comandan- 
tds D. Gerardo Fontela, D. Arturo Gue- 
nero, 1). Andrés Moreno y D. Arturo 
Cítisos, y los capitanas D. Gabino Otero 
López, D. Luis Carvajal Aguilar, don 
Eduardó Gómez Zaragoza, D. Antonio 
Rodríguez Pillado y D. Francisco de la 
Rocha Sauvallc, y los tenientes don

í Enrique García Ruiz Soldado, don 
José Alvarez Benejem, don Femando 
Ruiz-Soldado, D. Benejem, D. Fernando 
Mcléndcz Urfcchu, D. José de Castro de 
Garnica, D. Honorio Jarabo Jarabe, don 
Alberto Méndez Cuenca, D. Julio de 
los Reyes González, D. José Súárez In- 
dán Prendes y D. Mariano Moreno de
Guerra Núñez.

En la escala d!e reserva ascienden el 
capitán D. Vicente Mochales, los tenien
tes D. Juan Ramos Catalá, D. Emilio 
Chacón vS-otoca, D. Manuel González 

; Barranco, D. José Alserá Vives, don 
Domingo Navarro I,ópez, D. Miguel 
Gunzálcy Tevar, D. Clemente Heras de 
Francisce, y los alféreces D. Ignacio 
Lleta Cerón, D. Gabriel Cea García, don 

^Sajustiano ÍMartínez Rivas, D. Andrés 
. Muñoz Guillén, D. Juan Martínez Ca

rel, D. Manuel Bernal Pérez, D. Blas 
Garzón Martínez, D. Pedro Gracia Ma
né, D. Edilberto Martí Lapcña, don 
Eduardo Arlegui Martínez.

. , Destinos.—Se dispone que los subofi
ciales ascendidos a este empleo por mé- 

' ritos de guerra, D. Narval Usero^ don 
Anastaso Martínez Fernández, D. Fer
mín Palomares Pérez, D. José Gómez 
Ortiz, D. Juan. Fernández Nortes, dbn 
Cecilio Generoso Cano, D. Francisco 
pampoy López y D. Antonio Máximo 

. Ludeña, continúen destinados en los 
Cuerpos que hoy sirven, hasta el definí-' 

" tivo que se les asigne.
i Se nombran ayudantes ddl gobernador 

militar de Tenerife a los comandantes 
D. Antonio Antena y D. Ramón Lías, y 
ayudante del capitán general de la sex
ta región al comandante D. José Marín

DISPOSICIONES OFICIALES
Al jefe de la Comandancia de Mála

ga, resolviendo consulta sobre benefi
cios de humanitaria del carabinero re
tirado Rafael León.

Al alcalde de Cantalapiedra (Sala
manca), desestimando instancia en sú
plica de ingreso del aspirante Patroci
nio Acosta.

Al jefe de Navarra, confirmando te
legrama de concesión de permiso al ca
bo Manuel Fernández.

Al general subsecietario encargado 
del despacho del Ministerio de la Gue
rra, cursando instaaria que a Su Ma
jestad el Rey <q. D. g.) ha promovido 
el carabinero Bartolomé Muñoz, en sú
plica de que se le rehabilite en el go
ce de una pensión que disfrutaba por 
acumulación de cruces del Mérito Mi
litar.

Al jefe de la Comandancia de Balea
res, autorizándole para conceder la 
continuación en el Cuerpo al < arabine- 
ro Mateo Iniesta.

A los jefes de las Comandancias de 
Barcelona, Salamanca, y Cádiz, devol
viendo instancias de los carabineros 
Manuel Sánchez, Bruno Salgado y Ma
nuel Berenguer, que solicitaban reha
bilitación en el goce de pensión por 
cruces, para que se cursen a este Cen
tro, acompañadas de copias de filia
ción. :

Al capitán general de la primera re
gión, interesando la presentación en 
los Colegios del Cueipo del aspirante 
Francisco Fernández, con objeto de ^er 
filiado como carabinero de Infantería.

Al director de los Colegios, ordenán
dole filie, como carabinero de Infante
ría, con destino a Santander, si reúne 
condiciones prevenidas, a Francisco 
Fernández Ortega, y disponiendo que
de prestando sus servicios en dicho 
Centros.
d Al jefe do la Comajidancia de San
tander, accediendo a lo solicitado en 
instancia por el sargento D. Bernardi- 
no Caiparrós Soler.

Envid.
Recompensas.—Se concede el em

pleo inmediato por méritos de guerra al 
comandante D Adolfo Arias Rivas, te
niente (fallecido), D. Gabriel Navarrete 
y alférez (fallecido) D. Carlos España.

Baja.—Causa baja en el Ejército por 
inútil el sargento D. Angel García Bola- 
ños, que no tiene derecho a ingresar en 
Inválidos.

Licencias.—Concédanse licencias para 
varios puntos de la Península y del ex- 
tí-anjero, a los comandantes D. Tomás 
Sánchez Miera y D. Angel Revi lia, y a 
Iq s capitanes D. Ignacio Estévez y don 
Ricardo García Rías.

Matrimonios.—Concédense Reales li
cencias para contraer matrimonio al ca- . 
pitán D. Gonzalo Hernández, tenientes ■ 
D. Luis López García Barzanallana, don 
José Miralles, D. Ernesto García Pra- 
d(?s y D. Isidro Serret; al alférez don 
Agustín Huelin, y a los sargentos don ' 
Esteban Barbero, D. Luis Arista, don 
José Montané, D. Emilio Molinero, don 
Antonio Merino y D. Fructuoso Andrés.

Cruces.—Se concede pensión por acu
mulación de cruces al suboficial don 
Francisco Pérez Sánchez.

Caballería
Ascienden al empleo inmediatt)1 el ca

pitán D. Antonio Fabre y el teniente 
D. Agustín Moral; los alféreces (escala 
de reserva), D. Eladio Rodríguez y don 
Aniano Orondo, y los suboficiales don 
Julián Rodríguez y D. Eloy Jaramago.

. . Artillería
Ascienden al empleo inmediato los co

mandantes D. Francisco Morote, don 
Joaquín Bcrtiet y D. Andrés Escofet, y 
los capitanes D. Juan Manella, D. Julio 
Monedero, D. Enrique Montesinos y don 
José Sánchez García.

Ascienden a maestros armeros de se
gunda los de tercera D. Mariano Vale
ro y D. Vicente Fernández, y a ajusta
dores de primera los de segunda D. Juan 
Aguilar, D. Juan José Sisoni, D. Sa
turnino Casillas,, D. Bernardino Suárez, 
D. Pedro Pouset y D. Juan García Jor
dán, y a guarnicioneros basteros de pri
mera los de segunda D. Anastasio Repi
so, D. Enrique Martínez y D. Manuel 
Domínguez.

Intendencia
Se concede pensión por acumulación 

de cruces al sargento D. Francisco Diez 
Artiel.

APARTADO» 436
Intervenclún

Concédese! la vuelta al servicio activo 
al auxiliar D. Rafael Muñoz Domingo.
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INFORMACIONES Y NOTICIAS
— ' ■

tren, y los datos referentes al censo de

La actuación del Directorio -" S
.HrLie iLi ,.1 ..a.

que se cuente en 
escolar respectivo.

¿Se proclamará la República 
en Grecia?

Los Estados Unidos y la poli 
tica europea

I

di.

Visitas y despacho
Ayer visitaron en. el Ministerio de 

la* Guerra al presidente el embajador 
de Italia y los generales Manvá, Za- 
balza y Carranza.

También le visitai’on dos capitanes 
que asisten al curso de tanques, para 
invitarle al banquete que proyectan ce
lebrar sus compañeros.

El presidente, luego, despachó con 
el subsecrelario de la Gobernación y 
con los encarga dote de Hacienda, Fo
mento y Gracia y Justicia.
Otras visitas a los generales vocales del 
Directorio. — Consejo Superior de 
Aduanas conferencia con el presidente

El (lir.-ctor gf-ncral de Carabiperos, 
Sr. ‘Olaguer, visitó al vocal dél Direc- 
tbrió Sr. Musiera.

A otros generales directores visita
ron D. Salvador Canals, el conde de 
Montornés y el general Daban.

El coronel Nourilas recibió al direc
tor del Instituto Geográfico y Estadís
tico.

En ía Presidencia estuivo, y confe
renció brevemente con el general Pri- 
m-o de Rivera, él Consejo Superior de 
Aduanas.

Los vocales de dicho Consejo sé abs
tuvieron de dar referencias de la visita, 
y sólo dijeron que volverán hoy para 
entrevistarse con el jefe del Gobierno. 
£i marqués de Estol la despide a nues
tro embajador en París.—El embaja
dor de los Estados Unidos asistirá, en 
nombre de su país, a la ceremonia de

Cartagena
Anoche marchó a París nuestro em

bajador en Francia,. Sr. Quiñones de 
León., quien, como yá dijimos, ha sos
tenido varias conferencias con el Go
bierno.

El presidente del Direetorio bajó a 
U estación para despedirlo.

El embajador de los Estados Uni
dos, Mr. Moore, ha aceptado la iiivi- 
tacióli del presidente del Directorio, y 
acompañará a Sus Majestades los Re
yes en su viaje a Cartagena, con el fin 
de adherirse, en nombre de la nación 
americana, al homenaje que se tributa 
a los héroes de Caví fe y Santiago de 
( uba.

Al descubrirse el monumento, el 
<vnbajador hará ostensible su iniciati
va y su adhesión, simpática y caballe- 
rosaMj. '
La Junta Protectora de la Industria.—

La Cámara de Comercio de Sevilla
A las cinco de la tarde se reunió en 

la Presidencia la Comisión protectora 
de la producción nacional, bajo la pre
sidencia del Sr. Sánohez de Toca.

Anoche marchó a Cartagena el presi
dente d»- la Cámara de ('omercio de Se- ’ 
villa, D. Diego Gómez, quien,-en nom
bre do-aquella entidad, depositará una 
coronaren el monumento a los héroes.

También entregará un artístico per
gamino I al regimiento de Sevilla, de 
guarnición en la plaza;
La Banca madrileña ofrece dinero pa

ra las obras públicas
Una representación de la Banca, 

ronstituída por el marqués de Urquijo, 
por el Banco do su nombre; I). José 
Sáinz, per el del suyo ; el Sr. Rey, por 
el de Vizcaya ; el Sr. Cifuentes, por el 
Hispano Americano: el Sr. Jiinénez 
Arenas (D. César), por el Central; el 
Sr. Cgrvm’a, por el Banco de Bilbao, y 
el marqués de, la Viesca, por el Espa
ñol de Crédito, visitaron anoche al je
fe del Gobierno, general Primo de Ri
vera, para entregarle una instancia, 
en la que la Banca ofrece dinero espa
ñol para las obras públicas que el Go
bierno crea conveniente realizar, en 
las .mismas condiciones, .por lo menos, 
que el cq-pital extranjero. EL marqués 
ríe lTrquijo, en nombre de los citados, 
expusp las nuiones patrióticas de ese 
ofrecimiento, a l^s que el presidente 
contestó a<x>giendo con simpatía la ac- 
fihid de los capitales españoles, y ofre
ciendo estudiar deten idamente el 
asunto. •

El gensral Sanjurjo
Según dice «La^Epoca» de anoche, 

ha llegado de Zarjígóza, para conferen
ciar con el Dii'eciorio, el gobernador 
de aquella capital, gméraj Sanjurjo.

Intereses agrícolas
Con el general Ruiz dél' Portal con

ferenció hoy el presidente de la Sociedad 
de Labradores Prácticos de Zaragoza, que 
le hizo entrega de las conclbaiones acor
dadas en una Asamblea recientemente 
íelebradá.

Estas bases son nueve, y figuran en
tre ellas la instauración del. afio agrícola 
para el,'agricultor, y la creación del Ban
co Aerícola Ñacional.
Los secretarios de Ayuntamiento y al
caldes.—Cesantías y encarcelamientos.

Detenciones
PONTEVEDRA, 6.—A consecuen

cia de la visita de inspección hecha al 
Ayuntamiento de Las Nieves, ha sido 
declarado cesante el secretario, que fue 
nombrado sin previo concurso.

CÁDIZ 6.—En Vejer de la Frontera 
han rido detenidos el. ex acalde Ma
nuel Núñez Torres y el administrador 
de cousiuhosi Lorenzo Díaz.

Se éféctuarán. además, en difrhó 
pueblo otras detenciones.

------------------------>«*♦**(------------------------

ALICANTE 6.—Como Tesultado de 
la sumaiua instruida contra, los ex con- 
Cejal^ dé Orihuela, detenidos en el 
astillo de Santa Bárbara, han queda

do éstos en libertad.
Continúan detenidos a las resultas 

del proceso, el ex diputado , a Cortes 
D. José Martínez Arenas, el'éx á&áíde 
D. Alanuel Canales y el ex concejal 
I). José Escudero.

Los libertados salieron del (-astillo 
acompañados por sus faan i liares.

LI GO 6.— Por orden del goberna
dor han practicado una visita al Ayun
tamiento de Monforte un comandante 
de Infantería y un fuñcionaiio de IJ;- 
cienda.. Y como resultado de la investi
gación han sido encarcelados el alcal
de v el secretario.

SEGO VIA 6.—Han ingresado en la 
cíircel de esta capital, a disposición del 
gobfimador, el ex alcaldo de Carbone
ro Mayor, D. Antonio Rodríguez, j,|
él concejal D. Juan Cobos y el secreta
rio municipal, D. Antonio^ Cobos, co
mo resultado de la inspección girada 
a aquel Ayuntamiento.

DISPOSICIONES DE LA «CACETA»
Las tarifas ferroviarias

1)¿ acuerdo con el Directorio militar y ' 
a propuesta de su presidente, jefe del 
Gobierno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorrogan hasta 

el i de enero de 1924 los efectos del Real 
decreto da 25 de diciembre de 1918 
autorizando a las Empresas para la ele
vación en un 15 por 100 de las tarifas 
ferroviarias.

La creación de escuelas
He aquí la interesante Real orden que 

hoy publica la «Gaceta» sobre creación 
de Escuelas.

«Ilustrísimo señor: Raconocida en to
do momento como necesidad imperiosa 
la creación de Escuelas nacionales de 
primera enseñanza, viene desde hace va
rios años consignándose en Presupuestos 
contidades que permiten el aumento da 
plazas ele maestros de Escuelas unitarias 
y de secciones de graduadas. El servicio 
no debe interrumpirse, poique son mu
chas texiavía las Escuelas que faltan en 
relación con la población escolar, de
biendo, por lo tanto, darse la aplicación 
adecuada al remanente de la cantidad 
cónsignada para estas atenciones en el 
capítulo IV, artículo primero, concepto 
cuarto, del presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

I,a demanda de creaciones ha sido 
siempre mucho mayor de la que las cifras 
presupuestas han permitido atender, a 
pesar dé lo cual no ha llegado aún a 
establecerse un orden de preferencias, 
que estos ca^os . es conveniente, ya 
qué al no poderse acceder a todas las 
peticiones, ni aun siquiera a una mitad" 
de ellas, cabo una comparación entie to
das para seleccionar; pues si bien es 
cierto que haca falta Escuela en toda lo-
calidad donde no existe, 
que en unos sitios la req-
yor urgencia que en otros las necesida
des ^íc la enseñanza, y los recursos del 
presupuesto deben llevarse donde tengan 
su níás adecuada y útil inversión.

Ateniéndose al propósito de crear Es
cuelas sin privar al escalafón, de la elas
ticidad! qtiei asegura iiorvenir de los 
maestros, deben hacerse la§ , creaciones 
con la C(«TcS|)<>ndiento feuLporción de 
grupos, en relación con el artículo' cuar
to del Estatuto vigeiitiu, pero todo ello 
sometido a condiciones que determinen 
una justa y equitativa distribución del 
crédito, y exigiéndose, como garantía, 
que en momento.oportuno se dé cuenta, 
en cada caso, de las ccndiciones del lo
cal, dél material con que se cuente y del 
número de alumnos.

Además, es preciso recordar a los 
Aymitamientos e Inspecciones que los 
preceptos relativos a remisión, en el pla
za de dos meses, del acta en que conste 
que se hallan dispuestos el Iota] y el ma
terial para la Escuela, a que se refiere la 
Real orden de 21 de abril de 1917, de
ben cumplirse estrictamente!, porque, 
T.qprdada la creación con carácter provi
sional, es indispensable qUe pueda en fe
cha próxima determinarse si llega o no 
a la efectividad, ya que se trata de in-

4

versión de créditos del pr 
no puede quedar supedita)
o menor diligencia de los _  
tos en proporcionar los elementos

Escuelas compren
das ep el número segundo, se acompa- 
rrá plano dc| local, que podrá, en su

iarse a informe de la Oficina 
le Construcción de Escuelas.
o. En igual plazo, Las Scccio^

dos, mientras hay otros muchos pueblos 
que, con local y cantidades para material

a. a la mayor 11CS Administrativas remitirán cuantos 
1 v un amicn- .^xpcilieiites de la misma clase tengan en 

su Po^e'r> acompañando los datos refe-

Constáriiemchte se reciben peticiones 
de creación y graduación de Escuelas; 
exEtiendio,. en la . actúálidad expedientes 
ultimados para cuya resolución favpra-' 
ble ^c-TÍa necearía una oantidAl cuatro ■ 
veces mayor que la disponible.

En tales circunstancias, deben seña
larse éntre ellos referencias en relación

rentes a las preferencias.
Transcurrido dicho término, se Ls- 

tendrán de tramitar ^éfición alguna 
y fecha anterior, de creación o graduación;

Octavo. Eñ las nuevas peticiones, 
ínLrin otra cesa no se disponga, ade
más denlos requisitos expuestos deberá? 
hacerse éofistár’ en el informe de la Ins-|

con las conveniencias de la enseñanza, 
ordenándose que las peticiones que en lo 
sucesivo se produzcan vengan acompa- . 
fiadas de los datos y elementos de juicio 
néccsariosi para la debida comparación 
entre ellas. '

En virtud de lo expuesto, '
Su Majestad!, el Rey (q. D. g.) se ha;i

servido disponer. -
Primero. Que se continúe la crea

ción dé nuevas plazas de' maestros y I 
maestras nacionalés con destino a Escue- I 
las unitarias o graduadas con cargo al ¡ 
renianente del crédito consignado en el 
capítulo IV, artículo^ primero, concepto 
cuarto’ del Presupuesto vigept'c de gas
tos dcP Ministerio ¿IcTnstrucción pública 
y Bellas Artes, y las cantidades que por 
anulación de creaciones provisionales 
puedan qued'ar disponibles, establecién
dose, dentro de lo que estas cifras per
mitan, los grupos para oposiciones Ubres 
ó restringidas, én telación con el artícu
lo cuarto del Estatuto general del Ma
gisterio. ■ . .

Segundo. Para la creación de Es
cuelas cuyos expedientes se hallan ya en 
tramitación en el Ministerio de Instruc- 
cióh pública y Bellas Ártcs se observa- j 
rán las siguientes reglas de preferencia: ¡ 

a) Escuelas para las que se dispon- i 
ga do. edificio, de nueva planta construido i 
por el Ayuntamiento a sus expensas.

b) Las que hayan de instalarse en 
edificios Construidos con subvención del

' Estado.
c) Escuelas que hayan de funcionar ' 

en locales de propiedad del Ayunta- ' 
miento expresamente adoptadas al efecto. '

d) Las de Patronato o Fundación o ' 
en que los edificios se ceden por particu- * 
lares, e'ntendiénd'osé que en estos casos 
habrán dé quedar 1os locales como pro- ‘ 
piedad del Estado. ■

rercero. Cpando hayan sido creadas 
provisionalmente las Escuelas a que se 

(refiere el número anterior, podrá, en 
ctianto los créditos lo permitan, conti
nuarse las creaciones de las demás, dán
dose eptre^ ellas la preferencia exclusiva 

■a Ls pedidas para localidades o distritos 
escolares que cuenten con menor núme
ro dé Escüelá's en reí ación con el cen
so de población.
•• Cuarto. Respecto a graduación, te
niendo en cuenta que los planos son, 
siempre informados ¡k -t  la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas, que, 
en líneas generales, Iíí graduación más
perfecta es la del mayor númefro de gra
dos, y quede momento, sin perjuicio de 
lo que en planes orgánicos pueda deter
minarse, sólo sei trata de establecer re
glas que aparten dé la iniciativa no justi
ficada la resolución de los expedientes 
]• endientes se señala la preferencia.única 
te mayor número de grados, entendién
dose que no sO podrán crear, por ahora, 
i lás secciones de graduadas que Escue
las unitarias. ■

Cuando.yq trate de graduadas del mis- 
i io  número de secciones se determinará 
ojitrc ellas la prcfé’reticiá conforme a la
rpffla

Qv ra elevación a dé^ñitiva'
c las creaciones o graduadas provisiona
les que se acuerden, será necesaria la re- 
11 isión, en el plazo de dos meses impro- 
r agables, del acta que ordena la Real 
o den dé 21 de abril de 1917, referente 
a local y relación de material.

Sexto. Con objeto de determinar, 
niodiante la debida comparación de cx- 
p dientes, la prelación de concesiones, 
IcA inspectores de zona remitirán, en el 
p izó de quince días, relaciones detalla
das de las peticiones dé creación o gra- 
pi ación que ya hubieran con anterio-
ri
o

ad tramitado, a la sección provincial
al Ministerio, señalando en las crea- 

v. nes el orden de preferencia en que, 
cd relación con los locálcs, se encuen-

’ ci

pección el 
se cuenta 
pobl ación, 
medios de

número de Escuelas con qud; 
en delación con el censo dd 
y la distancia y facilidad del
comunicación a la más próxi-: 

má de la que se pretende crear. Estas 
nuevas peticiones, excepto las que se ha
llan comprendidas en los grupos señala
dos en el núhiélro segundo, no podrán ■ 
ser' resueltas hasta que no haya recaído ; 
ácuádo en las que actualmente se en- ; 
cücntrán en tramitación.

Noveno. Las actas que todavía no se 
1 llamen enviado al Ministerio de Instruc-
ción pública Bellas Artes para eleva- : 
cióil a definitivas de las Escuelas creadas " 
o graduadas provisionalmente, que no 
estén anuladas, podrán remitirse en tér
mino de quince días, quedando sin efec
to su creación o graduación si no se 
cumple esté requisito; y

Décimo. 1 Al mes de funcionamiento 
dci cáela nueva Escuela, la Inspección 
deberá informar acerca de las condicio- 
nos del local en relación con el número 
do alumnos asistentes y material de que 
set disponga.))

Consecuencias del último movimiento 
sedicioso

ATENAS 6. — El partido de la 
Unión republicana ha.declarado que el 
Gobierno sé ocuparía en breve del es
tablecimiento dril régimen republica
no preyia celebración de un plebiscito.

El Consejo de guerra ha condenado 
a tres oficiales que pai'ticiparon activa^ 
mente en el reciente movimiento a la 
pena de muerte; a la dé reclusión per
petua a otros cuatro, y a divereas pe
nas de reclusión temporal a veinte más.

Once de los oficiales acusados han 
sido libremente absueltos.

En un comunicado de origen venize- 
lista se rechaza el proyecto de un e^m- 
bio inmediato de la Constitución, su
giriendo la. idea de que esta cuestión se> 
discuta en próxima Asamblea nacio
nal. la cual decidirá acerca de la opor
tunidad de proceder a un referéndum.

ROMA 6. —Según «II Messagge- 
ro», el general Metaxas, de paso en 
Mesina, ha anunciado su intención del 
establecer Su residencia provisional
mente en España.

Lo que dice el gobernador.—Se paga
rán los jornales adeudados.—Los meta- 
dúrgicos cotizan. — Ferrocarriles eléc

tricos subterráneos
BARCELONA 6. — Interrogado el 

gobenmdor por un periodista acerca, 
del pleito surgido entre una Compa
ñía y sus obreros, por neg'arse aqué- 

------------ -------- -------------------------------- I Ha a satisfacer los jómales de éstos, 
Los españoles en Rusia In?da de tal «sunto.

■ r________ 1 I En cambio, el general Losada, expli-
En la Presidencia han facilitado la si- I e(J (lue Ia Sociedad litigante es la In- 

gtiiente nota i I geniería y Coikstrucciones, y añadió
«Como resultado de las gestiones que I Hite había comunicado al gerente de la 

el Ministerio de Estado encargó al señor I ml^ma que debía hacer efectivos los 
embajador de Su Majestad en Berlín, que I j°rnides devengados por los obreros, 
prácticase cerca del Gobierno alemán, I Rt1 reunido el Sindicato Ubico del 
éste ha conseguido que el Gobierno de los I raino Metalurgia, acordando sus
Soviets concediese la autorización ne- I Pender toda recaudación hasta que una 
cosaria para salir de Rusia a los súbditos I asa4ublea general, que prohahlementé 
españoles Angustias Izo, Carolina More- I se celebrará el domingo, acuerde lo 
no y Vicente Oliver, los cuales venían I debe hacerse.
padeciendo todo género de sufrimientos I Se ha. solicitado del Ayunt-amiento, 
en dicho territorio. I P.or Enrique Ocharan, la conetrñc-

RARIS 6.—Según el corresponsal 
del «Petit Parisién» en Londres, en el 
proyecto de carta de invitación a los 
Estados Unidos^ presentado por Fran
cia, se estipula, en concreto que el Co
mité de técnicos L deberá limitar sus 
trabajos al estudio de la capacidad.de 
pago de Alemania; no deberá en nin
gún caso intentar sustituir en cual
quier forma a la Comisión de Repara
ciones, y habrá de abstenerse de dis
cutir la cuestión de la ocupación del 
Rubr y Ips acuerdos - ^ llav^u sido o 
puedan ser romertaíLe . ó. ‘ los repr^ 
sentantes dé Framia y los grandes ¡n- 
dustriales alemanes.

WASHINGTON 6.— El embajador 
de Francia^. Sr. Jusseránd, ha í-elébra- 
do una larga entrevista con el -Sr. Hu- 
gues, secretario de Estado.

El Spi fíngues, terminada la conver
sación, se dirigió a la Casa Blanca, 
para dar cuenta al Presidente Cooiidge 
de lo., tratado en ella.

LA BOLSA
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Banco Español del .Río de la Plata, 210,00. 
Co-rpañía de Tabacos, OOO.OO.-Explosivos, 
343,00. — Azucareras preferentes, 87'50, 
Idem ordinarias, 36.75 -Altos Hornos de 
Vizcaya 000,OO.-Duro Felguera, 00,00. 
Mádnd, Zaragoza v Alicante/295.00.— Nór- 
np^e in3^nña M —( obligapo- nes), LL-O/JV-

Moneda extraniera: Francos, 43,50.—Li
bras, 33 59.-Dólares, 7.50?-MarcóS, 0,0000,0 
Liras, 33.60.—Escudos,portugueses, 0,031
SOLIA DE BAaCBLONA

-----:- I ción de un fen-oearril subterráneo elée-
f 1^ /I I I I A I fideo desde el Parque hasta el Llano de

LV ~ | VI Vv CD I I ,a loquería, y otro desde la plaza de
__________ I Lessejís, a la Bona Nova.

Los últimos conciertos de la Asociación I , La" ^gundh Divitión de ferrocam-
" • de Cultura Musical I es ha re™™0 ambas instancias de
Es sorprendente en realidad el rápido. a ,as municipales pa- ™ -o,w -r^co

desarrollo de esta simpática Asociadón. la SU informe- 43,55.-Libras, 33,65.-MarcoS, 0,00000.

Interior, 70,50.—Amortizable, 5 por 100 
95,70.-Exterior, 84,50.—Nortes, 333,00.— 
Alicantes, 296.00.-Andaluces, 49,50.-Oten, 

ses, 14.50.—Hispano Co— ^lc-
dito Mercantil, 000,00.—Tabacos Filipinas

déla Plata, 2B.OO.-FrínX,
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De día en día el número de sus socios 
crece en forma tal, que amenaza acabar
con su comodidad de no trasladar las i 
serenes musicales a local más amplio I

--------------------- BOLSA DE ih ia o

Síiija Diie excusas a Balgana Norte de Españá, ¿00,00.

1

A LOS CUERPOS ARMA -

DOS, EN CADA FRAC

CIÓN DE SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA UNA
7 •

pe r e g a l o :-:

del Ministerio de la Guerra

declarada r k g l a mk n t a r ia  para el Instituto de la  
g u a r d ia  c iv il  por r b a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la g u a r d ia  c iv il , c a r a b in e r o s , «j^r c i- 
ro e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de* pk - 
n a l e s  y entidades b a r c a r ia s están Do t a d * de
. la pistola STAR.

Proveedor de la Cooperativa

Todos los pedidos al depositario

L Alvartz Ginlllái, Ssteg Baja. 3.-ApaftaiIo 329.-HBDII1D

i

•i i"1 
F

(U'.c el. ofrecido por el teatro de la Come- I BELGRADO El Gobierno s rvio ! 206,00.-*Dicido, 000,00. -Cala, ÓO.QO.r-
<ba, que- en las dos últimas ofrecía un ha enviado su anunciada nota a Bulga- ¡ ^sco?Ja
r.-xvto .>rill mtismm, llenos palcos y bu- I Ha, en la cual hace constar que el aten- OOOJJO’-Unión7Marítima’ OOdS.-VÍZoS’ 
tacas e mvadi(las las alturas de ordina- I 1 - 1 ■ ' - * • " ■ --
rio reservadas al pueblo, por un público I : 
elegante y fervoroso, que, recogido en I । 
les duros y estrechos bancos, sacrificaba I | 
c n gusto el habitual confort en aras de I । 
su amcr al divino arte. I
■ Lea dos conciertos últimos gustaron I ñores a la bandera servia; que se abra 
mi cho. El primero, dedicado a la músi- I inmediatamente una encuesta, para des- । 
ca nu:i, y en especial a RimskyTKorsa- I cubrir y castigar a los autores del aten- , 
koif, cuya opera «Mozart y Saheri» sa I tadO| v, por último, el pago de una in- 1 
reprc^utó entre aplausos, ofreció, ade- I Jemnización en metálico, fijada previa- ¡ 
mas, la novedad de vanas canciones, I mente por el Tribunal arbitral de. La Ha- 1 
anas dúos y tercetos, muy bien Ínter- I ¿a. El documento termina dando al Gd- i 
prelados todos por los notable artistas I bierno de Sofía un plazo de cuarenta y ' 
del cuadro contratado por la Asociación, I )cho horas, para dar las excusas y ren- 
y que tan a gusto de sus socios viene ac- I dir los honores demandados en la nota 
tuando. El segundo, dedicado a Gltick, I 
sé cbniponía de dos óperas en un acto, I ~
«La reiíía de mayo» y «El cadí engaña- I BdllCO di® ES 03113 
do». I . , F .

Analta ya en ambos la manera definid- E1 Congejo g6t~Tha acordado pro.
Va ' q.Uet ,.*perar" I "na plaza de. asesor de este Centro; i
«de la tHdícíán puramente .tabana es- dotada d da 6 0()0
midectó la base del tnunfo de la música ta , periódicos i

* seguir hasta Encontrar | » ?«»«• emolumentos que-
ct. xfflWi&nSRtó acabada ‘pan loa funoionar:»s ástamiamaháte- ' 
pkrón Fueron las d¿S muy aplaudidas, I SOna' 'F” 9*ew?0 entre hc™raad»a o 

' más aún «El cadí engañado» que la otra, I ' , . . .
sin duda por el efecto gratísimo querer! ™áa. de las eondioiOnes sigmen-
el' público causó el trabajo, admirable de I „ . „ . ? ., . , ,
Blander, caricato excelente y cantante | E(11,’,íra' Hal’® ejercido la abogae.a,

-••p-t ito I por lo menos, durante cinco anos.
i "¿asta™ mucho también las señoras I iSegunda. Ser autor de alguna obra 
¡ píAsdorf y pan y el Sr. Ritch, en los | d1 civil o mercantil.
! pápeles principales, y la *™ra Kone- | TprcMa Ser eat^átao nurqe^^ 

chowsky y el Sr. Grif, que lograron da | liar de-la 1 acuitad de Derecho
- relieve a' los suyps, menos importantes. | , P’1* Haber °btemdo P1Ma dentr0 

" ■ <le ios 2o primeros lugares en oposiciones
en que se haya exigido como requisito la

-. condición de doctor o licenciado en Dere
cho. -

üado, cometido contra el agregado militar * gada de Navegación. 000,00.— Robla, 000.00. 
servio en Sofía constituye' un acto de * lBübao, 00^00.-r-
carácter político, y solicita que por el Go- ’ Fraíro^OOdh0^^rra’ ^r‘‘' 
bierno búlgaro se den excusas a Servia, y * ‘ ‘ " '
al agregado militar, víctima del hecho. ¡ BOLSA DE FAJAIS

Igualmente pide que sean rendidos ho- I Exterior, OQQ,00.—Nortes, 000,00.—Ali 
ñores a la bandera servia: aue se abra * Libras, 77,045.— Pesetas,

23!'..oO.—Dólares, 17.37.—Francos suizos, 
3 81'50.—Pesos oro argentiho, 000,00.'— Li
ras, 77,10.—Coronas suecas, OGO,COi—Coro
nas noruegas, 050,00.

ESPECTÁCULOS
t

ES,p4^0L-A las seis, pon Juan 
enorio.
A la » diez y cuarto, Don Juan Tenorio. 
CENTRO.— Compañía Borrár. — A 

; las diez y media, Don Juan Tenorio. 
¡ i Lifil$8Ar;^—A las seis, La mala Ley.
i A las diez y media, La pena de los 
, viejos!
í INFANTA ISABEL,.—A las seis y 
■ diez y media, La Pimpinela escarlata.

doctores ,en Derecho que ostenten, ade- j ESLAVA. A las seis, Las hijas del 
más. alguna dé las oondic.innes «toniéri- ‘ Lear.

| A las diez y media, El amor no se rite.
ZARZUELA.—A las diez y cq^rto,.

} La moza de Campanillas.
CÓMICO.—A las seis y Las

. alegre^ a mazóos.
A Iqs diez y cq^rta, La reina patosa.

■ LATINA.—Compañía Loreto-Chico-

Quinta. Haber obtenido premio de la. ¡ 
' I Academia de Ciencias Morales y Políti- *

I eas, por algún trabajo jurídico.
I La plaza de asesor que se ha de pro

, I veer .es incompatible con cualquier otro 
i I ^destino del Estado, Provincia, Municipio, 

I Casa Real, Cuerpos Colegísladores y car-
1 I go de plantilla en alguna Sociedad; pero 

I no cun el ejercicio de la abogacía, ni el
' I desempeño de la cátedra, en su caso.
' I La asistencia deberá prestarse el tiem-
| I po que requiera* el buen servicio, y, como 

I mínimum, cinco horas de presencia.
, I Las solicitudes para tomar parte en cs-
, I te consurso so presentarán, acompañadas। I de los correspondientes documentos jus-। I tifiantes, en el negociado de personal de

I la secretaría de este Banco, dentro de
I las horas hábiles de oficina, hasta el 20

1 I del comente mes, día en que vencerá el
1 I plazo de admisión de instancias.

El Banco so reserva en todo caso la
I libro elección entre los concurrentes, y

, I la facultad d.e declarar desierto el con-
| curso.
I Madrid, 5 de noviembre de 1923.—El

1 I secretario general, O. Blanco-Beeio.

te.— Alas seis,. La romántica, El pilluelo 
de Par s y Dáoiz y Velarde.

A las diez y cuarto, ¡ Es mucho Madrid! 
y La salvación de España

FUEN< ARRAL. — Compañía Rain- 
bal . — A las seis, París Lyón-Medite- 
rráneo.

A las diez y cuarto, Los cuatro jinetes 
del apocalipsis.

MARAVILLAS.—A las seis y a las 
diez y media, Ramper, Musidora, Ampa- 
rito Medina, Frackson, Pepita Odena, 
Esculturas artísticas, Carmen Valero y 
Ballet Sascha Morgowa.

PRICE.—A las seis y cuarto y diez y 
media. ¡Exito! ¡Exito! iExito! de Felito, 
Carmen de Granana, Hermanas Gómez 
y las grandes atracciones de circo que 
actúan en este teatro.

CIRCO AMERICANO.-A las seis y 
diez y media, extraordinario debut de 
Victoria Toude, ciclistas, y grandioso 
éxito de Pompoif Th di y Emig. Charles 
Perezolf, Los Andreas. The 3 Karreys y 
todas las atracciones. El espectáculo me
jor y más económico de Madrid.

«Sindioato de Fublicida*).—HrMerl I
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¿i«ERVIÍ W Y «HMAtiíA

El problema
de Tánger

gl futuro régimen de la plaza africana
LONDRES 6.—El corresponsal espe

cial del «Times» en París comunica a su 
-^^OTtCO:* wskiüKXÍR

((Aunque la- negociaciones entre los 
delcg&K>Aiiatl^ MíWtóieH españo- 
w ci. “o 65 
difícil para una persona que esté al co- 
.Tiente de los diferentes programas de 
los Gobiernos interesados colegir las lí
neas generales sobre que versáñ.

Eá ptincipal ádministración de Tán
ger ^rá éT MÜnicipío internacional, cu
ya creación Siempre figuró en los progra- 
nias britátiieb y francés’. Sóbté el Muni
cipio c^fárá el Consejó de control, cons
tituido por los cónsules de las-Potencias 
interesadas, que indudablemente serán 
escogidos entré) perdonas experimentadas 
en la administración. Ambas entidades 
actuarán en nombre< del Sultán, cuya 
soberáiilá ‘és incóntesfáblé, y que estará 
representado en el Consejo de control.

El Sultán delegará en un representan
te su autoridad, la cual estará liñiitada a 
la jurisdicción sobre sus propios súbdi
tos, o sean los Tribunales mahometanos, 
mientfaá que fa ■población cftuopea que 
dará bajo la jurisdicción de Tribunales 
mixtos.

Es un principio adoptado por todos 
los Gobiernos' europeos con las poblacio
nes mahometanas evitar toda interven
ción én lá administración de su ley reli
giosa, y parece segmo que en el caso de 
Tánger se establecerá esta precaución 
elemental. Intervenir en la jurisdicción 
de la ley mahometana causaría animosi
dad y obstrucción por parte de los indí
genas. Sieniprc existen medios de mejo
rar el Tribunal marroquí de Tánger, cu
ya corrupción es proverbial, pero debo 
evitarse la intervención directa.»
La internacionalización del puerto, acep^ 
tada por Francia.—Nueva nota de Italia

LONDRES 6.—El Gobierno francés 
ha accedido al principió de la intcrnacio- 
lización del puerto, de la Policía y de 
otros servicios dependientes del Munici
pio, aunque todos ellos serán administra
dos en nombre del Sultán.

Falta anora redactar ci reglamento pa
na llevur a cabo sus acuerdos1. Hay que 
allanar aún muchas dificultades dé de
talle y quizá una o dos de principio,, pe
ro no es un secreto que los tres Gobier
nos negociadores deseen llegar a una 
conclusión satisfactoria y que sus dele
gados ostán imbuidos de un espíritu de 
conciliación y de arreglo.

PARIS 6.—En el círculo de la Confe
rencia dé Tánger se habla de una nueva 
nota enviada por el Gobierno italiano a 
los G^bkTrtos'' qye tdmdh parte en las 
actuales negociaciones.

Según parece, esta nota dará lugar a 
ni encías contra los negocia
dores y sus respectivos Gobiernos.

Notas oficiosas de la Dirección 
dé Drden público

Un periódico de la mañana alude a un 
cartel colocado en el Palace Hotel, re
ferente a la presentación de extranjeros 
en la Dirección general de Orden públi- 
co¡ atribuyendo. La colocación a órdenes 
recientes, Mendó asi que rióles cierto que 
se ha adoptado disposición alguna recien
temente por dichp Centro, sino que hace 
máte de cinco años se ordenó a todos los 
dueños de hoteles y fondas donde se pu
dieran hospedar extranjeros, que coloca
sen avisos en las habitaciones y vestíbu
los que les hiciesen saber la obligación de 
visar sus ^á^portés o documentos, con 
arreglo a lo dispuesto en.lá legislación vi
gente en España desde hace muchos 
añóé, pudiendo haber ocurrido que en el 
citado hotel hayan1 renovado la coloca
ción del cartel, o le hayan variado de si
tio, ppfiiéndolo en otro más visible.

En vista de las quejas formuladas por 
algunos periódicos, con motivo de lo ocu
rrido el pasado domingo en el campo de 
la Sociedad Gimnástica Española, se ad
vierte que, para lo sucesivo, las Bocie- 
dades d< 
aquellas

y, en general, todas 
nicen espectáculos en 

dirigir 
cho a 
Orden 
na, 'uu 
elemi 
rio séet

precise la asistencia de la fuerza 
i para mantener el orden, deberán 
te con anticipación, solicitando di- 
ixilio a la Inspetifeión general de 
público, sita en la calle de la Rei- 
Ínero 43, y no a otras entidades o 
tos oficiales, pues en caso contra- 
i desatendido el requerimiento, 

por no: ser de la competencia de los últi
mos el atenderlo.

VARIETES
ROMEA Y MARAVILLAS.—Lolita 

Astolfi y Moreno se despidieron en el 
coquetón teatro de Alesanco.

Ambos números bastaron para llenar 
diariamente el espectáculo de distingui
do público.

Ha debutado en el puesto de honor 
de aquel programa, Dora la Cordobesita, 
artista de temperamente y valía, que nos 
recuerda las mejores épocas de Pastora.

L^ gentil Cordobesita, sin embargo, 
debe no abusar de las terminaciones 
«flamencas» on todos los cuplés que ejes 
cutaj pues produce impresión contraria, 
seguEraente, a su propósito, ya que el 
público■ estima como falta de facultades 
lo qúic ,5010 ,05, a nuestro juicio, matiz 
flaménco muy propio y necesario en el 
cante «jondo», pero no en canciones y 
cuplés de género distinto. *

Tamban recibe grandes ovaciones en 
Romea Juapita Casa nova, la hermosa-v. ■ *

bailarina, y también extraordinariamen
te gustan los Marionettes Haydee’s, que 
han sido prorrogados en todas las fechas 
libres que disponían, y éste es su mejor 
reclamo. . ' . ; ..

Maravillas inaugura la temporada va
' rietincsca hoy martes, con el si
guiente programa:

Ramper, Musidora, Pepa Odena, Am
paro Medina, Frakson y Gascha Mor- 
go^va.

Nada decimos del programa hasta no 
presenciar el conjunto, que deseamos sea 
de la «altura» que hasta la temporada 
última nos tuvo acostumbrados aquella 
Empresa.

L. H.

U regreso de ios Reyes de Ls= 
pana desde itaiia sera por Ná-

P"ies
ROMA 6.—La escuadra italiana que 

saldrá ai encuentro de los boberunos .es
pañoles esta iormaua por las unidades 
más modernas de la nota italiana, al 
mando del vicealmirante tiolan. La cons
tituyen los acorazados «Audiea Dorias y 
«C/omte Cavour», .el explorador «liibo- 
ty» y los destróyer» «Moatañare», «bpa- 
uu» y «Utunotto», con otras unidades 
menores. . -

buldra de Gaeta el día 17, y esperará 
a los Reyes de España a la altura del 
cabo Caruonara, en Uerdeña; en cuanto 
la escuadra española esté a la vista, las 
naves italianas izarán la bandera espa
ñola, saludándola con 25 cañonazos, es
coltando déspues la nave real hasta 
Gaeta, donde desembarcarán los Reyes 
el día lü, a las siete de la mañana.

Se cree que los Soberanos de España, 
a su regreso embarcarán en Nápoles. 
Según un diputado italiano, la visita de 
ios Soberanos españoles tiene gran im

portancia
ROMA 6.—El diputado Girunta, se

cretario general del partido fascista, ha 
declarado que atribuyen gran valor a la 
visita de los Beyes españoles, y que éstos 
serán recibidos con gran solemnidad.— 
jjalíina.

La recepción real en el Vaticano
BOMA tí.—Para la visita que han de 

hacer los Soberanos españoles a Su • San- 
cidad Pío XI, irán al Vaticano en auto
móviles pontificales, y no en carrozas, 
como primeramente se dijo.

El Pontífice, acompañado del Sacro 
Colegio, les recibirá en audiencia solem
ne en la sala del Trono.

'El Monarca español dirigirá a Su San
tidad un saludo, al cual contestará el 
Santo Padre con un discurso. Después 
tendrá una audiencia privada.

La visita a la Basifica de San Pedro se 
efectuará con gran solemnidad.

Durante el tiempo que permanezcan 
en Roma los Soberanos de España, pro
bablemente el día 21 de noviembre ten
drá lugar una solemne ceremonia en la 
Basílica de Santa María la Mayor, de la 
cual es canónigo honorario Don Alfon
so XIII.

El cardenal arcipreste de dicha Basí
lica recibirá a los Soberanos y pronun
ciará un discurso.

La Reina Cristina en Gnadala- 
jara y la Princesa Pilar y el 
Príncipe de Baviera, en Palma

GUADALAJARA 6.—Estuvo en esta 
ciudad Su Majesad la Reina'Doña María 
Cristina.

La augusta dama vino para visitar a 
su nieto, el Infante Don Luis Femando 
de Baviera y de Borbón, que es alumno 
de la Academia de Ingenieros.

Su Majestad fué cumplimentada por 
las autoridades, que acompañaron a la 
Reina, a su regreso, hasta el límite de la 
provincia.

PALMA DE MALLORCA 6. — Han 
llegado a esta población, de riguroso in
cógnito, la Princesa Pilar de Borbón y 
el Príncipe de Baviera, quienes perma
necerán una temporada en Valldemosa.

El OS d e ¿o c ie d a d
La señora de D. Luis Narváez (Mar

garita Coello de Portugal) ha dado a luz 
con toda felicidad una niña.

—Por nuestro particular amigo don 
Manuel Solón, segundo jefe de la Inter
vención Provincial de Hacienda, y pa
ra su hijo D. Emilio, bizarro teniente de 
Infantería, ha sido pedida la mano de 1a 
bella señorita Amalia García Gutiérrez, 

Jiija del teniente coronel del regimiento 
de Asturias D. Aurelio García Mouleón.

La boda so celebrará en breve.
• • *

—También ha dado a luz un niño, 
cuarto de sus hijos, la duquesa de Ma- 
queda, marquesa del Aguila. Tanto la 
madre como el recién nacido se encuen
tran bien.

• • •
—Se encuentra gravemente enferma la 

esposa del doctor D. Luis Castillo, espe^ 
cialista de las enfermedades del estóma
go de la Asociación de la Prensa.

Deseamos vivamente su restableci
miento.

« • •
—Los duques de Taraiicóji, que han 

pasado el verano en Anglet, se encuen
tran actualmente dn París.

• • e
—Después de pasar una larga tempo

rada en su torre de San Feliú de Llobre- 
gatt ha regresado a esta corte la conde
sa de Alcubierre.

En la Academia del La cuestión de las La situación en Alemania
Jurisprudencia

Apertura del curso.—Interesantes dis- ' 
cursos del Sr. Bermagín y del general ,

Primo de Rivera
En la‘Real Academia de Jurispru- i 

delicia se celebró el domingo, a las seis 
y media de la tarde, la solemne aper
tura dé curso, con asistencia de mu
chos académicos y de numeroso públi
co, que llenaba el salón de actos. Ocu
pó la presidencia el general Primo de 
Rivera, que tenía, a su deiecha al obis
po de Madrid-Alctda y al general Wey- 
:1er, y. a su izquierda, al presidente de 
la. Academia, Sr. Bergamín, y al del 
Tribunal .Supremo. Ocupaban también 
asientos preferentes los ex ministros 
señores Goicoetdiea y Fernández Pri- 
da y el alcalde, Sr. Alcocer. .

El secretario general de la’ Acade
mia, 1). Francisco Soler, leyó el resu
men crítico del curso de 1922-23, ha
ciendo resaltar la importancia cultu
ral de la labor realizada por la Acá- 1 
demia.

El Sr. ;Bergamín pronunció a conti
nuación el discurso i ña ugm*al, desarro
llando el tema «Tribunales de Comer
cio». El Sr. Bergamín comenzó dicien
do que el año anterior expuso el con
cepto de la responsabilidad ministerial', 
dando un consejo y haciendo una ob
servación, que no sólo no fué atendi
da, sino que fué acremente censurada, 
lo qmL unido a un conjunto de circuns
tancias, ha determinado que se desate 
una tormenta que alcanza a todos: 
buenos y malos. Bendigamos la tor
menta si ha de .ser beneficiosa, aun 
para áqüéltd>4 que, sin razón, alcanzara 
el rayo. Afirma (pe la necesidad de 
que se constituyan los Tribunales de 
Comercio es indiscutible, dada la espe 
cialidad del derecho que regula el mer
cantil, estimando que la constitución 
de dichos Tribunales no sólo tendrá 
importancia desde el punto de vista 
jurídico, sino también desde el punto 
de vista social para la resolución de 
cuestiones fiecuentemente planteadas 
entre patronos y obreros.

El Sr. Bergamín trata a continua
ción del tema, con gran acopio de da
tos. estableciendo las caraeterísticás 
que deben de tener los Tribunales de 
Comercio, y hablando de su funciona
miento legal. ‘

Después, dirigiéndose al presidente 
del Directorio, continúa el Sr. Berga
mín :

«Sin hablar del título ni del origen, 
el hecho es que ejercéis el Poder con 
tal amplitud de libertad, que vuestras 
facultades no tienen más límite que el 
que la voluntad quiera marcarles. Es
to hace mayor vuestra responsabilidad. 
Agítanse en España cuestiones de ex
cepcional gravedad, qUe reclaman so
luciones inmediatas. Son éstas el res
tablecimiento de la autoridad, que an
daba niáltréeha la. terminación de upa 
guerra, que, como la de Marruecos, 
constituye la pesadilla de nuestra Pa
tria; la cuestión financiera, qdé puede 
estimarse resuelta si .se resuelve la an
terior, y la cuestión social, de difícil 
solución. Si estas cuestiones funda
mentales se resuelven, yo declaro que, 
sea cualquiera la víctima de todo rilo, 
no habrá ningún patriota verdadero 
que no aplauda y se niegue al papel de 
víctima. Si eso acontece, bienhaya el 
día en que vinisteis al Poder.»

El general Primo de Rivera se le
vantó a continuación, en medio de ex
pectación general, y para, recoger las 
últimas palabras del Sr. Bergamín.

«Nada más inesperado para mí—co
menzó diciendo—que el hablar en la 
Academia de Jurisprudencia, sobre to
do después del Sr. Bergamín, cinco ve
ces elegido para el cargo que desempe
ña, y quien, si ha sacrificado la actua
lidad del tema para su discuros, no ha 
podido eludir la alusión a la realidad, 
lo cual me obliga a levantarme. Ha 
dicho el Sr. Bergamín, al comenzar' su 
discurso, que el rayo acaso alcanzase 
a quien no haya tenido culpara traer
lo ; puess bien; puedo asegurar, en re
presentación de todo el sector nacio
nal <-omnovido por el propósito de re
generación patria, que ninguna vio
lencia alcanzará a quienes no deba al
canzar. En nuestras medidas no aso
mará nunca el rencor. Los problemas 
planteados que ha enumerado el señor 
Bergamín son graves. Respecto a uno 
de ellos—Marruecos—, debo deciros que 
a su resolución aportaremos todo nues
tro esfuerzo humano e impetraremos el 
auxilio divino para poder cerrar esta 
llaga nacional. En cuanto a la econo
mía española, no corre peligro ais-une, 
pues, bien administrada y estimulada, 
hay recursos suficientes para el desen
volvimiento de la Hacienda española.»

Dice a continuación que no es su as
pecto económico lo más grave que tiene 
España, y que a todo hay que atender 
con nobleza y patriotismo.

Terminó invocando la justicia, agra
deciendo la atención que habían teni
do al invitarle al acto y declarando 
abierto el curso académico.

Contra el ex Kromprinz
PARIS 5.—El embajador de Inglate

rra. en esta capital, lord Crewe, ha insi
nuado al Sr. Poincaré la idea de que los 
aliados lleven a cabo una gestión colec
tiva, encaminada a impedir que el ex 
Kromprinz pueda penetrar en el territo
rio alemán.

Parece que el Sr. Poincaré ha acepta
do la propuesta.

subsistencias
i -

La baja del precio del pan comenzará 
hoy a regir en Madrid.—Comisiones de 
industriales visitan al duque de Tetuán

Ayer visitó al general gobernador, du
que ' de Tetuán, una Comisión de patro
nos y otra de repartidores de pan, para 
pedir algunas aclaraciones referentes al 
bando sobre la venta del pan, y que se Ips 
indique dónde pueden adquirid papel lla
mado de Manila, que, según manifesta
ron los comisionados, ha subido diez cén
timos en estos últimos días. •

Las disposiciones sobre la venta del 
pan comenzarán a regir desde hoy, ha
biéndose concedido, ün plazo a los taho
neros para que éstos puedan adquirir te- 
nacUIas y papel.

Multas gubernativas
Han sido impuestas las siguientes mul

tas gubernativas:
Cíen pesetas a Miguel Criado, Jorge 

Juan, 82, ppr vender pescado en malas 
condiciones; 600 pesetas a Braulio Pla
za, mercado de ,San Ildefonso, por ven- 
dér conejos en mal estado; 200 pesetas a 
Frañdisco Ségóvia, Pez, 12; por alza en 
el precio del carbón; 200 pesetas a Eu- 
sébio Ruiz, Libertad, 6; 200 pesetas a 
Tomás Lázaro, Molino de Viento, 18; 
200 pesetas a Bienvenido Miranda, José 
González y Eusebio García, de Guada
rrama; 200 pesetas a Vega y Compañía, ; 

1 de Campo Real, por vender leche adul
terada.y azúcar a mayor precio del fija
do por ¡a Junta de Abastos; 200 pesetas 
a Francisco Asenjo, Santa Brígida, 33, 
por venta de carbón; 100 pesetas a Eme- 
terio López, de Aranjuéz, por vender to
cino en malas condiciones; 100 pesetas a 
Angel Millán, de Majadahonda, por. pe
sas faltas; 400 pesetas a Cipriana Sanz, 
de Majadahonda, por pesas faltas; 100 
pesetas a Ángel Calvo, de Navalcamero, 
por pan falto de peso, y 100 pesetas a 
Alfonso Rivas, de Navalcamero, y a la 
Panificadora del Centro obrero, por pan 
falto de peso.
En Sevilla, San Sebastián y Zaragoza

SEVILLA 6.—El general gobernador 
Lía visitado en el Ayuntamiento a los te- 
uietítes de alcalde, para felicitarles por 
la, cooperación que vienen prestando a 
la Alcaldía en su labor municipal, y es
pecialmente por su campaña contra la 
adulteración de los artículos alimenticios 
y contra los defraudadores de los inte
reses dél público. 

-
SAN SEBASTIAN 6. Una Comisión, 

en representación del gremio de ultra
marinos, visitó al gobernador,, para no
tificarle el acuerdo de rebajar inmediata
mente los precios en todas las clases de 
azúcar, aceite, alubias, lentejas, arroz, 
garbanzos, bacalao, tomates, pimientos 
y patatas.

ZARAGOZA 6.—La Comisión de sub
sistencias ha acordado la tasa de la le
che, fijando en 60 céntimos el precio 
por litro.

isiu C E S O S
¡ Cuidado con el vino de regalo I

La familia del sacerdote D. Lorenzo 
Aldoan Fuentes recibió en su domici
lio, Pez, 4, un tonelito con rico riño de 
la más acreditada solera jerezana, por 
encargo del Sr. Aldoan, según el reca
dero conductor de la mercancía, y exi
gió el pago de 50 pesetas importe del 
mismo.

A la llegada del sacerdote, pudo 
comprobarse que np existía tal encargo 
y lo que es peor, tanupoco la solera del 
célebre condado andaluz.

El recadero, claro está que «voló» 
con las 50 del «ala».

Un beodo atropellado
Ríimón Gómez García, de sesenta y 

nuele años, en agudo estado de alcoho
lismo, cruzó la ro^e de Atocha, siendo 
alcanzado por un tranvía, que le oca- 
isionó diversas lesiones, de las que fué 
asistido en la Casa de Sooorro del dis
trito.

. Una mujer herida
En Sagasta, 26, fué hallada por el 

portero de la finca una mujer herida.
Se llama Sofía García, y se negó a 

manifestar cómo se produjo las lesio
nes que padece.

Fué asistida convenientemente en la 
Clínica de Urgencia dej bulevar, donde 
se apreciaron las lesiones de pronós
tico reservado.

Las sirvientas
Don J uan Francisco Domínguez He

rrera, que habita en Corredera Baja, 
núm. 14, denuncia a una sirvienta su
ya, llamada Juana, por haberle sustraí
alo del cajón de la mesilla de noche 
2.800 pe-setas.

—Doña Laureana Alvarez, domici
liada en Leganitos, 2, despidió a su 
criada, Aquilina Sanz Martín, de diez 
y ocho años, y ésta, enfurecida por la 
determinación de su señora, la em
prendió a golpes con ella, de tal modo;: 
que a no intervenir otras personas, las 
acometividades de la doméstica hubie
sen dado que sentir a doña Laureana.

Aquilina, una vez reducida, pasó a 
la presencia judicial.
Choque de un «auto» y un coche de 

punto
En el paseo de Recoletos chocaron 

el automóvil núm. 294, matrícula de 
La Habana, conducido por su dueño,
D. José López, domiciliado acciden
talmente en Hotel Aguiar, chocó yio- ■ por Italia con la Sociedad de Nacio- 
lentámente con el coche de punto 113, ’ nes.

================2^^
conducido por Bonifacio García, resul
tando éste con lesjhnes de ^Yrop.óstico 
resórvado, y el coche con desperfectos.

Los atropellos de esta tarde
Por el automóvil 7.580 M. ha sido 

alcanzada Basilisa Martín Pérez, oca
sionándole lesiones do pronóstico reser- ¿ 
vado.

—En el Puente de Toledo ha sido V 
atl'Qpellada por un tranvía de Cataban- 5 
cheí Josefa, del Vallo, que, a pesar del 1 
insistente toque de oaiupana -le obsti- I 
nó en atravesar la vía cuando pasaba 
el indicado coche.

CASA REAL
El presidente del Directorio no acudió 

esta mañana a despachar con Su Majes
tad d Rey a causa de la reunión que se 
celebró esta mañana bajo la presidencia 
del general Primo de Rivera.

El Monarca recibió al embajador de 
Italia, que iba acompañado del conde de 
Vdle, y en audiencia al catedrático don 
Fernando Pérez Bueno y a los señores 
marqués de Santa Lucía, D. Vicente 
Urrutia, D. Ignacio Urcola, D. Alfredo 
Moreno Osorio y D. Antonio de Mora.

La Reina Doña Victoria fué cumpli
mentada por la señora e hijas del general 
Miláns de) Bosch y la Reina Doña María 
Cristina por el general Querolt, señora 
e hija. . (

Esta mañana, al salir de la parada las 
fuerzas del batallón de Instrucción, que 
habían prestado el servicio de la guardia 
exterior de Palacio, el Rey se asomó so
lo y vestido de paisano a uno de los 
balcones do sus habitaciones particula
res, presenciando el desfile que hizo 
la trepa en columna de honor. El públi
co aplaudió al Soberano.

El Cuerpo Médico-forense, y los pro
fesores del Instituto de Medicina Legal, 
obsequiaron el domingo con un banquete 
en Tornié a su compañero el doctor P. de 
Retinto, para celebrar el haberle ad
judicado la Academia Médico-Quirúrgica 
el premio de este año, por su notable tra
bajo «Fracturas del cráneo por proyecti
les do armas de fuego».

Felicitamos sinceramente al doctor Pe- 
tinto.

Ha regresado a Ceuta el general Ba- 
zán, después de haber conferenciado 
con el presidente del Directorio y el 
subsecretario de Guerra acerca de su 
iriisión dé depurar las responsabilida
des administrativas militares.
---------------------------------------------------

GRANADA 5.—Con gran solemni
dad se ha celebrado en la Alhambra el 
acto de descubrir un azulejo en home
naje al insigne músico español Albé- 
niz, dedicado por varios artistas y es- 
cri tores granadinos.

La ceremonia fué sencilla. El azule
jo, que ha sido colocado en la fachada 
de la casa vivienda del arquitecto con
servador de la Alhambra, fué descu
bierto a los resplandores de luces de 
bengala, colocando sobre él una co
rona.

La concurrencia, que fué muy nu
merosa, fué obsequiada después en ca
sa del ináestro Zayas con una audi
ción de obras de Albéniz interpretadas 
por aquél.
-------------------- --------------------------------

Asociación de la Prensa
Servicio médico

El ilustre operador doctor Slócker, 
que tiene a su cargo la especialidad de 
Cirugía del Cuerpo médico de la Aso
ciación de la Prensa, ha señalado las 
horas de cuatro a cinco para su consul
ta de la tarde, en el Sanatorio que lleva 
su nombre, establecido en la calle de 
Ferraz, núm. 10.

Ultimas noticias de ürecia
ATENAS G.—Por orden del Gobier

no, ha sido detenido el contralmiran
te Gouáa», ministro que fué del Go
bierno presidido ¡jor el Sr. .Gonnaris.

El Gobierno ha dispuesto también 
el ]>aise a la reserva del. jefe del Esta
do Mayor, general Vlac-hopoulos, a 
quien sustituirá en el cargo el general 
Mazarakis.

Se ha publicado un decreto aceptan
do oficialmente la dimisión al ministre 
de Negocios Extranjeros, Sr. Alexan- 
dris, por haber sido nombrado delega- 
do de Grecia en la Comisión de Repa
raciones .

Ayer ha sido levantada la previa cen
sura para la Prensa.

El estado de sitio seguirá en vigor 
hasta el término del proceso instruido 
contra los sublevados.

Italia y la Sociedad de Na
ciones

ROMA 6.—El presidente Mussolini 
ha celebrado una conferencia con el se
cretario general de la Sociedad do Na
ciones sir Erick Drummond.

Esta entrevista, en la que se cam
biaron frases de gran cordialidad, 

versó sobre las relaciones mantenidas

El movimiento de las tropas jáyaras
NAUEN tíL—Las noticias qup propala 

la ’ Prensa' felacionadas con la marcha 
sobre Berlín de las fuerzas nacionalis
tas concentradas éñ la f¿onte¿aJbátaro- 
tuvingia, laarb .exageradas. Lu 'situación 
no da jñotivoxa/estos teitiores; pues-las 

•óropaa naciíaialistas están mal vestidas y 
pobremente armadas, y sin organización 
militar .seria. La mayoría de los soldados 
alistados .en ellas son gente sin empleo, 
que esperan poderse crear una situación 
con la victoria de la Monarquía.
El ex duque de Sajonia y Coburgo Gotha 

pretende tener derecho a la Turingia
BERLIN tí.—Comunican dé Weimar 

que .el ex duque de Sajonia y Coburgo 
Gotha pretende tener derecho ul territo.io 
de Turingia, en el caso de que triunfe 
la insurrección fascista.

Aquí la situación permanece tranqui
la, y tanto los fascistas como la Reichs- 
wehr reclutan numerosos individuos para 
aumentar sus huestes, no obstante estar 
limitado el número de soldados de la 
Reichswehr por el Tratado de Versalles,. 
y terminantemente prohibido aumentar
la. Se puede decir que toda la Policía de 
I’uringia está concentrada en la frontora 
oávara, al otro lado de la cual se hallan 
acampadas las fuerzas fascistds y de la 
Reichswehr.
Medidas del Gobierno para evitar movi

mientos contra la República
BERLIN tí Ir—El Gobierno ha comuni

cado que ha tomado todo género de me
didas, a fin de que no haya ningún peli
gro fascista posioLe para la Rcpúbl ca. 
Naturalmente que las medidas adoptadas 
peramnecen en él mayor secretó. Pero es 
probable que no sean muy distantes de 
las promesas que hizo el Presidente Ebert 
esta mañana a una representación de so
cialistas, demócratas y Católicos centris
tas, qüé fué a ofrecerle vóluntarios para 
la República en el-¿aso de que pareciera 
inminente la amenaza reaccionaria.

S,e han, remitido órdenes secretas a los 
comandantes de la Reichswehr en Sajo
rna, Wurtemberg y Turingia.

El Gabinete se reunió, decidido a pu
blicar una proclama, dirigida al pueblo 
alemán, pidiéndole lealtad y fidelidad 
para con el Reich. Los partidos políticos 
publicarán proclamas por separado. Los 
socialistas pedirán el alistamiento de tra- 
b^j^idores en la Reichswehr y en la Poli
cía.

Soílmunn, el .ex ministro socialista del 
Interior, ha manifestado en un discurso 
pronunciado, hoy, que 50.000 republica 
nos armados podrían poner en fuga en 
imx minutos a todos los reaccionarios 

■ concentrados en la frontera de Turingia. 
Si la República alemana perece, será por 
la cobardía de los republicanos.

Los nacionalistas siguen preparándose 
activamente en toda Alemania. Se espera 

■ ¡ue el miércoles, quinto aniversario de la 
insurrección de los marinos deKiel, y el 
jueves, de la proclamación de la Repú
blica, sqan días críticos, pues se cree que 
los fascistas declararán la huelga general 
en Berlín y otros puntos, para iniciar el 
ataque contra la República. .

El general Ludendorff, que continúa 
en Baviera, ha sido nombrado generalí
simo de todas las fuerzas nacionalistas. 
No se tiene confirmación de que Hitl r y 
Ehrardt hayan aprobado esta designa
ción.

Krupp ha sido puesto en libertad
BERLIN tí.—Participan de Essen 

que Krupp ha sido puesto en libertad por 
tiempo indefinido.
Von dar Colz, generalísimo de los mo

nárquicos
PARIS 6.—Telegrafían de Berlín a 

la «Chicago Tribune» que el general 
von der Goltz ha aceptado el mando su
premo de las fuerzas monárquicas.

Prefecto suspendido
DRESDE 6.—El teniente general 

Muller, comandante en jefe de las 
tropas de Sajonia, ha suspendido en 
jas de Sajonia, ha suspendfno en sus 
sus funciones al prefecto de Policía •L* 
Schutzinger, conocido por sus id«ts ; 
republicanas.

la Conferenc a de los Dominits
LONDRES 6.—La Agencia Reuter 

anuncia que pasado mañana, jueves, se 
publicará un comunicado oficial, dan
do por terminada, la Conferencia de los 
Dominios.
¡•♦♦♦♦♦♦♦••••♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦•♦♦♦«.♦♦♦•♦♦♦i <

VESTUARIOS
Hijee de BIT Y ROMANILLO.— 

Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núfiez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

NOVEDADES LITERARIAS
Léalas usted por 2,50 al mes en la 

Bibliotefin circulante GALAN.—Fer
nando VI. núm, 21. Librería.
RELOJES

SUCESORES DE TTHERRY. Fu 
carral, .59. Madrid Inm '30 surtide 
en relojes de toaae ¿ase* y j?. Fa- 
ciliflfidé* var» el pa/-*
PISTOLAS

!
LA PISTOLA STAR a .r-m» 
ferida por el Ejército
Representante: M. AL\ AIlíL ÜAK-

í CILLAN. Madera Baja, 3.—Madrid.

M.C.D. 2022



4
BdeRQITO Y ARMADA

FumadPapel

los mejores comercio , que usted elige cuanto necesite

« easa POTiÉ

—......... .—... ................ ............

i qu W rrrti 1 •He.

e
a ca-

TELEFONO 512

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

::
::

::::

::

del MI»

0 
::

:: 
H

g 
:: ::

g ::

PRINCIPE, 5

g I 

g 
::

« - • Pídanos listas de comercios y comprobará son los mejores de Madrid.

Fdrmiila del Dr. López Pavón

Preparado por al íanBatéutico J. ma r t in  
Ploridablanca, S.-EL ESeORIAL 

DEPOSITO GENERAL

“Imperial"

Casa Isern

Enrique CORRAL

Sanlúcar (Cádiz), noviembre de 1923.

w KriM /n rvn rr.i . ,mrvr< um i . rrn .v n-n. -
«

PRECIO DEL FOLLETO: 1 50 PESETAS
Los pedidos a D Rafad Giben en el 

Mnisteno de la Guerra, enviando p~r 
Gi^o ei dele obra, mis el de frao-

mensa labor que realizan por provincias 
los innumerables representantes de que 

I dispona la Cása Viuda de Jv A. Rcig, 
I asi civmo el trabajo que supone lo mucho

, Línea de Venezuela-Colombia

y Uert° Gabell°’ La Guayra’ Puert0 Rico’ Canarias, Cádiz

ta (Ms" azo’ 
s a s t r e r ía

Especialidad en uniformes para Guar
dia civil y Carabineros

SASTRERIA
Proveedora de la Cooperativa 

el^fevfiw «M» 1*

SUCURSALES
BARCElloNA « : BURGOS:

Méndez Núñez, 7 G Vitoria, 18
- Teléfono 390. S. P. - - Teléfono núm. 150 •

e INFAÍIRTF para curar ,as ane « UirALlDLC ginas en 24 horas.

de edificios >: Instala-

El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 
plata. . . 110 pesetas.

Fn una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. ;■/ 75 pesetas.

A los »*Rore* jefas, oficiales y olases 
d^l cito, grandes facilidades para 
«I pago da las nesp*otivas ouantas- 
oomo asimismo alos individuos porte, 
eo 3 éhrg v ca Rbínoeos

Libro de gran utilidad

;; ...... ............. ............. ••♦‘♦•♦♦♦‘••‘•‘•♦♦•*»»»ii»y.i;xixxxxxxxxx:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxtxxx

I SI NECESITA UN GREDIT© 1
;; Vislt^» y conocerá la facilidad y amplitud de los que concedemos mediante nuestro p

HORARIO DE VERANO

Q„1. . n ‘ Línea de Fernando Póo "<

y Revoco de fachadas >: Saneamiento y decoración 
' ciones y maquinaria de todas clases.

0 K"^lS¿Sd0 absolutamente todo cnanto, usted compra con nuestro 
LLLLE 1 OTIL, por lo que el comerciante jamás altera los precios.

Tvda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 

. *1 número &36 del avartadp

un uñQ en corresponderle.

POSTAL GADITANA

cinco buques de 300 pies ingleses.

Sr.

I

dd: a-"JX”'1 d« y w.

v

. LEUTA. T. R. G.—La instancia fuá 
desestimada por no alcanzar la talla.

: ALDEA DEL CANO.-S. C.-Sace 
oí 191 de la sexta, como sargento, con 
méritos oampaña.

MELILLA. A. MARTIN DELGA
DO..—La petición del cabo Litante es
tá en estudio.

CELTA. P. M. VA—Figura usted 
ynotado en la escala condicional, por 
lalLu'le 16 milímetros para la estatura 
leglam entaiia. Tardará tiempo en co
rresponderle.

CUREÑA. M. Qi I).—Su instancia 
y documentos continúan, en trainita- 

. ción en la Comandancia de Badajoz.
Pregunte más adelante. . . '

MUROS. R. G. V.—-El turno preJ 
fereide puede solicitarlo en forma de 
instancia, cursada por . conducto del
.cojonN de su Cuerpo. Desde ¡mego, 
iulelantará mucho el ingreso..
- . SEGANGAN. A. C. F.—Marohán- 
dow yoluntarianuente no le compren
den los beneficios de la ley de 31 de di- 
■qembre do 1920.
. BARCELONA. H. S. B.—Aún no. 
.figura anotado en ninguna ese-ala; su¡ 
instancia, continúa pendiente de trami
tación e informe en la Comgndapcia de; 
Bárcelona.

t e t u a n . r e g u l a r e s , m . c . sj 
H ace usted , el número 376 de la -esca
la. general de cabos. Tardará más de 1

Rindiendo el culto que metrece poblar 
ción decanto abolengo, fundó la Casa 
de \ inda de J. A. Reig, su ya famoso 
Anís Sanlúcar, muy solicitado por la 
pureza dy sus componentes, y por la es
crupulosidad en su fabricación, testimo
niándolo así la Medalla de Oro obtenida 
en la Exposición dtt Cádiz el año 1887, 
y otras dos del mismo valor industrial 
conquistadas en la de Barcelona en 1888.

En los grandiosos locales situados en 
In calle llamada Banda de la Playa, es
tán. instaladas sus destilerías, que han 
llegado a alcanzar el máximo grado de 
perfección,, por ser la característica de 
esta cítsia -rodearse de cuantos elementos 
traigan poi la ciencia el maíchamo de 
lo más modernizado en esta clase dé in
dustrias. Y así se explica que el «bou- 
quet» de su etxquisito Anís Sanlúcar, es
pecialmente, tenga tantos imitadores, 
aunque ninguno le haya superado, por 
contar de antemano con el factor alcohol 
que la misma casa d-estila con aparatos 
Itnd^hoc» de ti-canenda potencialidad.

Al frente de esta importante industria
lización alcohólica, se encuentra el co
rrectísimo D. Rafael Reig, imprimiendo! 
el s lio deí tecnicismo al dirigir al nume
roso personal que secunda -sus iniciativas | 
y sus orientaciones, así como en su parte 
administrativa., con carácter, de- conta
ble, figura D. Antonio Fontana, de' 
grandes aptitudes y agradabilísimo trato 
social, quien al hablarme dé su mecá
nica burocrática, ponía de relieve la in-

ti Con él puede adquirir en 
i .

Muebles. Vajillas.
♦; Joyas. Relojes.
tí Aparatos de Optica.
tt Pianos. Gramófonos.
;; Armas j- Efectos de ca^a.

para su vida, 
Pieles. Ajuares, 
Trajes. Calcado. 
Confecciones de señora: , 
Géneros blancos.. 
Operaciones de dentista.

Aparatos fotógrúfeos.
Tejidos. •
Artículos de viaje.
Autos. Motos.
Aparatos de Electricidad.

ii La Bandera Mercantil
:: VALENTIN FERRER (Sucesor de DIEGO LEO)
0 f ’..h 7??ALEN7’ 2—APARTAD0 546.--TELEFONO 45-65 M.- MADRID 

0"aríia mi r tólEMi.-lEDta! a pitzo! y al tentado

:: 
g 
i 
::

Compañía Trasatlántica :

Gran Relojería de París
-DE 
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Faeacarral, 59: MADMB : Apartada 364

Bibliotecas 
19 úfeseos
i> P í- ú iR "—i1---- —

Servidas por el Cuerpo facultativo a» 
Archiveros, Bibliotecarios y Aroutól 
gos, se encuentran abiertas, todoel 
días laborables, las siguientes’ 1Ce

Inmenso surtido en relojes de todas 

olases y mareas

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.

. SANLUCAR DE BARRAMEDA
Visitando la fábrica de alcoholes, aguar
dientes, anisados, coñacs y licores de

Viuda de J. A. Reig
, Lo vida f?xvbérantc de Sanlúcar, su 

rkiueza inmensa (sobre todó en vinicul
tura), sus industrias floretierités, orgu
llo de España., y sus pasos gigantescos 
en el camino del progreso, hacen que en 

hermosa y alegre ciudad andaluza 
dsté fija la atención del mundo entero.

Siínlúcar, que qwr manera poderosa ha 
extendido por toda nuestra Península los 
beneficios de su riqueza y de sus inicia
! -vas, le debe no poco a industriales tan 
-aboriosos y tan eminentemente ecuáni- 
ni& y filántropéé, como el que en estos 
momentos ocupa nuestra atención o sea 
la Viuda'de! J. A. Reig como prolonga- 
crón de la fábrica de estos mismos pro
ductos fundada el año 18^1, por don 
Ímín-José López y D. José Antonio 
Rdg,. de gratísima memoria.

qut esta Casia exporta, singularmente a 
las principales capitales y poblaciones 
importantes de es-tia región.

'i así vi que era, en efecto.
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Sres. Pérez Martín y C?

Alcalá, 7.-Madrid
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„ Línea de Cuba-Mélico .
Servicio mensual, gahendo de Bilbao el 17,. de Santander el 19, de Gijón el 20 

HabanaT2VL ckdTm Salidaa de V™ M 16 y de
Habana el -O de cada mes, para Goruiia, Gijón y Santander.

,, . . , . Línea de Buenos Aires
:: oe^cio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 v de Cádiz «1 7I í1113 Gr aZ T:nerife’ M°ntevideo y Buenos AiresTemprendíendo el viaí 

je de 1 egreso desde Buenos Aires el oía 2 y de Montevideo el 3.
« - . Línea de Nueva York-Cuba-Méjico

¿a de el 10- el 11 d' Valencia, el 13 de Má-
de Veracruz v h n York' Habana Veracruz. RegresoYork 27 y de Habana el 30 de cada mes, con eacala en Nueva

g
y

la£a y de Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má-
Sa^Cruzd^ Paimí ¿d ,me8¿PaF Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Anilla c Pn ’ Puert0 R10° y Habana. Salida de Colón el 12 para

Cp,^e T; de. Valencia’ de A,icante y de Cád“, P»ra Las P.l- 
:: T„ener,fe' ?anta Cruz d0 la Palma y puertos de la costa
3 í Fernand0 P6<>. haciendo las escalas de Ca-
g nanas y de la Península indicados en el viaje de ida.

Compañía Euskalduna
de eoNSTRueeiorj - u

y REPARAeiON de BUQUES
DXRee3ION TELEGRHFieai 

■ *EUSKALDUNa“

. Grandes talleres de ajuste, calderería, fnnd^ión, forja y carpintería
_ a^upiÉn I

Diques y talleres de la Compafiía Euskalduna de Construcción y Repara d ü de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

__ Di9UE N» f
Anjj x 50 orej

O / Qu £

CEV/7////////,

n.* J _ Se/f-fM 6o*£ex2A‘-ir

Crt^v*.

<v¿w • wvoZeCí»» 
y

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya, 
t res diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo 
Las dimensiones de estos diques son las siguientes: ■
xr^m- n ~píes !argo P°r 50 Pies ancho- 
MAí 2.-323 pies largo por 92 .pies ancho.' -
Se enrtr^Z1^ 7 larg0 P0r 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado

dores, etc;? 18 COnstrucci<5n de material Para el «erricio de puerto (dragas, gánguiles, remolca-

■ La correspondencia al director de los talleres y diques
, En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en 
^^^freCer grandeS VentojaS de preCÍ0S S0br= !OS constructor^^¿“71“ S

::
H

El mismo, máquina áncora, montado sobre 
rubíes, en grabado. , .. 95 pesetas

En guilloche. . 90 pesetas.

KETIROS Y RETIRADOS
Legislación sobre retiros
De jefes v oficiales del Ejército en gene 

ral y de clases e individuos de Guardia ci 
vil y Círabinero». ■

Real Academia Española (Felipe IV 
número 2). En obra. *

Real Academia de la Historia (León 
número 21), de tres a ocho. *

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos.

Escuela de Arquitectura (Estudios 
número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza. .

Escuda dé Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de diez a una y ¿e 
cuatro a siete.

Escuda de Veterinaria (Embajadores 
número 70), de ocho a dos, a excepción 
de la segunda quincena del mes de agos
to, que se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo 
número 59), de ocho a dbs, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por motivo de limpieza (los domin
gos, de diez a doce).

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2) 
de nueve a doce y de tres a seis. * ’

Instituto Geográfico y Estadístico 
(paseo de Atocha, 1), de ocho a des.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de ocho a dos.

Facultad de Filosofía y Letras (To- 
lc^o, 45), de nueve a quince, y los do
mingos, dé once a una.

Museo Arqueológico Nacional (Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, de 
diez a una. (La consulta de libro» re
quiere la autorización dei jefe dd Mu
seo.)

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
de Recoletos, 20), de ocho a dos. Las 
obras de Zoología, Botánica y Geología 
pueden consultarse en el nuevo local del 
Museo, Palacio de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo). ,

Biblioteca Popular del distrito de la 
Inclusa (Ronda de Toledo, 9), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de ocho a dos, y los domin- 

• gos, de diez a una.
; Biblioteca Popular dd distrito de 
. Chamberí (paseo de Ronda, 2), de cua- 
• tro a diez, y los domingos, de diez a 
"i una.
'i Museo de Reproducciones Artísticas 
i (Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
, de cuatro a siete, a excepción dd mes 

de agosto, que se dedica a la limpieza.
I Biblioteca del Real Conservatorio de 
. Música y Declamación, de diez 

totee.

VESTUARIOS 
--------- PARA EL --------- 

EJERCITO Y ÁRMADA

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA) '

JU uu
I Brwid al
L - -

AKTJEBOLAGET BOFORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Si Pólvoras y otro Material de Guerra- ®

M.C.D. 2022


